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Circular N° 585                           19 de marzo de 2020 

 

DE:    GERENCIA   

PARA:    PROVEEDORES, ALIADOS Y CONTRATISTAS 

ASUNTO:  MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD    

 
Estamos seguros que juntos somos más fuertes y por eso queremos invitarlos a trabajar 

conjuntamente en medidas que nos ayuden a mitigar la propagación del Coronavirus. Desde la 

Administración del Centro Comercial hemos puesto en marcha un plan de trabajo que 

monitoreamos constantemente frente a las medidas decretadas por las entidades competentes y la 

situación del momento. Algunas de las medidas internas que hemos adoptado y que impactan su 

relacionamiento con nosotros son: 

 

- Estamos promoviendo las medidas de trabajo remoto, la mayor parte de nuestros colaboradores 

estarán trabajando desde sus casas para proteger a las personas más propensas al contagio y a 

las familias en condición de riesgo, contribuyendo a disminuir la propagación del virus. Por tal 

motivo, es posible que su contacto con nosotros en Santafé no se encuentre disponible en 

nuestras líneas telefónicas fijas, comuníquese al número celular o por correo electrónico.  

- Varios de nuestros colaboradores se encuentran en vacaciones. Verifique si su contacto se 

encuentra en este período y re agende reuniones o pendientes. 

- Hemos restringido las reuniones tanto entre colaboradores internos como con proveedores, 

aliados o contratistas. Los invitamos a hacer uso de las herramientas tecnológicas para facilitar 

nuestro contacto.  

- En caso de ser necesario una visita a nuestras instalaciones recomendamos muy especialmente: 

o No saludar de mano, ni de beso 

o Lavarse las manos antes, durante y después de su vista al Centro Comercial 

o Guardar una distancia de entre 2 y 3 metros  

o Limpia los objetos con los que tenga contacto como celulares, computadores, mouse, 

entre otros 

- Si ha viajado recientemente, incluidos vuelos nacionales, agradecemos abstenerse de visitarnos  

- Quienes tengan síntomas de gripa, deberán permanecer en casa y acogerse a las 

recomendaciones de las autoridades competentes.  

Los invitamos a poner en práctica la información emitida por el Ministerio de Salud, la 

Presidencia de la República y las demás entidades locales.  

¡Evitemos juntos la propagación del virus! 

 

 

María Fernanda Bertel P. 

Gerente 


